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Comité Ejecutivo y Financiero del Organismo en su reunión 
del día 9 de mayo de 1977, emitido a la vista de la propuesta 
formulada por la Dirección General de la Producción Agraria, 

Esta Presidencia ha resuelto lo siguiente:

l.° Aceptar la colaboración, con los números de registro que 
se indican, de los cebaderos de producción que a continuación
se relacionan:

Provincia 
y localidad Titular del cebadero

Número 
. de 
registro

Albacete

Casas de Juan 02.70
Núñez .......... D.* María Teresa Cogollos Ochando. 02.80

Albacete........ . D. Francisco Cambras Cuesta ...... 02.81
Montealegre . .. D.a Carmen Zuazo Bemabóu ......... 02.62

D. Marco Jiménez Rumbo ............. 02.83
T.n Rr»dÁ ....... D. Luis López Hortelano ............. .
Mahóra ............. D. Antonio Monteagudo Cuesta, en

nombre y representación de una 02.84
Asociación de dos ganaderos ... 02.85

Montealegre .... D.* María Zuazo Bemabéu ............. 02.88
K/fnhnra. ......... D Andrés Gualda Sarria ...............
Hellín .................. D.* María Dolores Falcón Almo- 02.87

dóvar ....................................................
Alcaraz ............... D. José Mena Navarro, en notn-

bre y representación de una 02.88
Asociación de dos ganaderos ... 02.89

Fuenteálamo .... D. Feliciano Moreno Fernández ...

Almería

María ......... ........ D. Alfonso Aznar García, en non-
bre y representación de una 04.04
Asociación de tres ganaderos ...

Badajoz
06.163

Tlerena ............... D. Luis Lepe de la Cámara .......... 06.164
Azuaga ................ D. Cándido Montero de Espinosa.

Ciudad Real
Grupo Sind. de Col. número 10.310. 13.85

Saceruela ........... D José Gascón Pedrero .................. 13 86
Mestanza ............ D. Francisco García González, en
Aldea del Roy. nombre y representación de una

Asociación de dos ganaderos ... 13.87

Córdoba

Santa Eufemia. D. José Fernández Cabello ............ 14.30
Valsequillo ....... D. Juan Manuel Molerá Horrillo. 14.37
Torrecampo ..... D.* Secundina Fernández Delgado. 14.38
Palma de Río ... D. Juan Martínez Bravo ................ 14.39

Cuenco

Carboneras de
Guadazaón .... D. Amalio Moreño Vinuesa ......... 10.71

Atalaya de Ca-
ñavate ............. «Sandor, S. A.» ................................. 16.72

Granada

Castilléjar ........ D. Jaime Guerrero Abellán 18,75
Castiliéjar ......... D. Luis López Afán de Ribera ... 18,76
Puebla de Don

Fadrique ........ D. Francisco Román García ....... 18.77
Huáscar ............... D. Pedro García Fuentes .................. 18.78
Huéscar............... D. Adel Gómez Muñoz, en nombre

y representación de una Aso-
ciación de tres ganaderos ....... 18.79

Orce ........ D. Pedro Manuel Martínez Pérez. 18.80

2.° Los mencionados cebaderos de producción tendrán la 
condición de colaboradores a partir de la fecha de la presente 
Resolución.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guardé a W. II. muchos años.
Madrid, B de mayo de 1977.—El Presidente, José Enrique 

Martínez Genique.

Para conocimiento: limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura.

Para conocimiento y cumplimiento: limos. Sres. Director general 
de ia Producción Agraria, Administrador general del FORPPA, 
Secretario general del FORPPA, Interventor Delegado del 
FORPPA y Director de los Servicios Técnicos del FORPPA.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

17872 ORDEN de 29 de julio de 1977 por la que se dictan 
normas para la integración en el Cuerpo de Diplo
mados Comerciales del Estado.

limo. Sr.: El Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo («Bo
letín Oficial del Estado» de 7 de abril), creó el Cuerpo de Di
plomados Comerciales del Estado y dispuso que se podrán inte
grar en él los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Especial 
de Ayudantes Comerciales del Estado en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan y previa la superación de 
las pruebas selectivas y de formación que determine el Minis
terio de Comercio.

Para llevar a la práctica la citada integración resulta nece
sario dictar las normas oportunas a fin de que los funcionarios 
afectados puedan ejercer su derecho y de que queden determi
nadas las condiciones y requisitos en que tal integración ha 
de llevarse a cabo.

En su virtud, de conformidad con el punto seis de la dis
posición adicional tercera del Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de 
marzo, y previo informe favorable de la Comisión Superior de 
Personal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Integración.

1.1. Podrán integrarse en el Cuerpo de Diplomados Comer
ciales del Estado, previa la superación de las pruebas que en 
el apartado dos se determinan:

a) Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Especial de 
Ayudantes Comerciales del Estado en servicio activo.

b) Los funcionarios del Cuerpo de Ayudantes Comerciales 
del Estado en situación de supernumerario y de excedencia en 
sus diversas modalidades.

c) Los funcionarios que ingresen en la oposición convocada 
por Orden de 20 de abril de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de marzo) para el Cuerpo Especial de Ayudantes Comer
ciales del Estado, en las condiciones que se establecen en el 
apartado cinco y previa la superación de las pruebas que en 
el mismo se determinan.

1.2. Las solicitudes de integración se formularán en el mo
delo oficial que figura como anexo a la presente Orden y se 
dirigirán al Subsecretario de Comercio por conducto de las 
Direcciones Generales, Centros, Delegaciones Regionales, Ofi- 
ficinas Comerciales, Organismos Autónomos de las Subsecreta
rías de Comercio y de Mercado Interior en que presten sus ser
vicios los funcionarios en servicio activo, y a través del Regis
tro General del Ministerio de Comercio, los que se encuentren 
en situación de supernumerario y de excedencia en sus diver
sas modalidades.

1.3. A partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», los funcionarios del Cuerpo Es
pecial de Ayudantes Comerciales del Estado dispondrán do un 
plazo de un mes para presentar su solicitud de integración 
en el Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado.

1.4. Transcurrido el plazo que se señala en el número an
terior, la Subsecretaría de Comercio publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» la lista provisional de admitidos.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá 4 los interesados que proceda para 
que, en el plazo de diez días, subsanen las faltas o deficiencias 
observadas.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser sub
sanados en cualquier momento, de oficio o a petición del in
teresado.

1.5. Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner la correspondiente reclamación, en el plazo de quince 
días a partir del siguiente al de su publicación.

1.6. Transcurridos los plazos mencionados en los puntos an
teriores, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista 
definitiva de admitidos. Los interesados podrán interponer re
curso de alzada en el plazo de quince días.

1.7. Los funcionarios que teniendo derecho a integrarse en 
el Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado en los térmi
nos que se indican en la presente Orden, no lo ejerciten, asi 
como aquellos que no logren superar las pruebas selectivas, 
continuarán figurando en las plantillas del Cuerpo Especial de 
Ayudantes Comerciales del Estado, declarado a extinguir a 
partir de 1 de enero de 1978, de acuerdo con el punto cinco de 
la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 22/1977, 
y sus plazas se deducirán de la plantilla del Cuerpo de Diplo
mados Comerciales del Estado, fijada en el punto dos de la 
mencionada disposición adicional tercera.

A medida que dichas plazas se extingan, se traspasarán a 
la plantilla del- Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado.
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2. Pruebas selectivas.

2.1. Los funcionarios del Cuerpo Especial de Ayudantes Co
merciales del Estado que deseen integrarse en el Cuerpo de 
Diplomados Comerciales del Estado deberán realizar las prue
bas selectivas siguientes:

a) La presentación, antes del día que se determine por el 
ilustrísimo señor Subsecretario de Comercio, y al Tribunal a 
que se refiere el apartado 3, en ejemplar duplicado de 15 pági
nas, como mínimo, en tamaño A-4 y a doble espacio, de una 
Memoria redactada por el solicitante, referida, en su plantea
miento y conclusiones, a algún aspecto general de la estructura 
y de las actividades del Ministerio de Comercio (comercio inte
rior, política comercial, comercio exterior, etc.).

b) Un trabajo escrito, de naturaleza teórico-práctica, que 
versará sobre uno de los temas que determine el Tribunal. La 
extensión del trabajo será, como mínimo, de quince páginas a 
doble espacio de tamaño A-4.

2.2. Todos los funcionarios del Cuerpo Especial de Ayudan
tes Comerciales del Estado que hayan superado las pruebas 
selectivas deberán realizar con aprovechamiento un curso de 
formación general, en el que se impartirán conocimientos rela
tivos a las tareas encomendadas al Cuerpo de Diplomados Co
merciales del Estado (comercio interior y exterior, política co
mercial, etc.).

El curso será organizado por la Secretaría General Técnica 
del Departamento, siendo su duración máxima de un mes. Se 
organizará un curso por correspondencia para los funcionarios 
no destinados en Madrid.

2.3. Los aspirantes que no hayan superado las pruebas Se
lectivas en la primera convocatoria tendrán derecho a presen
tarse a otras dos en la forma establecida en los números 2.1 
y 2.2, si bien no tendrán que realizar los ejercicios que hayan 
superado en la convocatoria anterior. Los aspirantes que no 
hubieran superado las pruebas en las tres convocatorias per
derán el derecho a la integración en el Cuerpo de Diplomados 
Comerciales del Estado.

3. Designación, composición y actuación del Tribunal.

3.1. El Ministerio de Comercio designará un Tribunal que 
juzgará las pruebas selectivas y el aprovechamiento del curso 
de perfeccionamiento a la vista de los informes emitidos por 
los Profesores que lo impartan. Dicha designación se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.2. Dicho Tribunal estará presidido por el Director general 
de Coordinación e Inspección e integrado por cuatro Vocales 
funcionarios en servicio activo del Cuerpo Especial Facultativo 
de Técnicos Comerciales del Estado. El de menor antigüedad 
actuará de Secretario del Tribunal.

Se designarán, asimismo, tantos suplentes como miembros 
del Tribunal.

3.3. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, 
otorgándose voto de calidad al Presidente en los casos de em
pate. Para el funcionamiento válido del Tribunal será indis
pensable que concurran, cuando menos, tres miembros titulares 
o suplentes, de modo indistinto.

3-4. . J-os miembros del Tribunal se abstendrán de intervenir, 
notificándolo al Ministerio de Comercio, cuando se encuentren 
incursos en alguno d-> los motivos que enumera el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes, de acuerdo con el artículo 21 de dicha Ley, 
podrán promover la recusación de cualquiera de los miembros 
del Tribunal.

3.5. El Tribunal, en el momento de su constitución, elabo
rara un repertorio do veinte tc-mas sobre aspectos teórico-prác- 
-ícos de los diferentes puestos de trabajo desempeñados por los 
Ayudantes Comerciales del Estado en los órganos de los Servi
cios centrales y periféricos y en las Oficinas Comerciales en 
el extranjero. Dicho repertorio será comunicado seguidamente 
P°^ ®1 Tribunal a todos los candidatos a fin de que procedan 
a la elección de un tema para desarrollar el trabajo teórico- 
practico a que se refiere el punto 2.1 b).

3.6. I.cs aspirantes serán calificados de «apto» o «no apto» 
en cada una de las pruebas, incluido el curso de formación.

La calificación de -«apto» en una prueba permitirá al aspirante 
participar en las siguientes y, si no superase la. totalidad de 
las mismas en la primera convocatoria, el resultado de la 
prueba en que fue calificado como «apto» será válido para las 
siguientes convocatorias.

La calificación de «apto» en todas las pruebas, incluido el 
curso de formación, dará derecho al aspirante a ser nombrado 
funcionario de carrera del Cuerpo de Diplomados Comerciales 
del Estado.

4. Constitución del Cuerpo de Diplomados Comerciales del 
Estado.

4.1. El Tribunal a que hace referencia el apartado 3 eleva
rá al Subsecretario de Comercio la relación, por orden alfabé
tico, de los funcionarios que hayan superado las pruebas selec
tivas y el curso de formación. El Subsecretario ordenará la 
publicación de dicha lista en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2. Con efectos de 1 de enero de 1978 se efectuará, por 
Orden ministerial, el nombramiento de los funcionarios de ca
rrera del Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado. El 
orden de la relación de dichos funcionarios, y la situación de 
los mismos, serán los mismos en que figuran en el Cuerpo de 
Ayudantes Comerciales del Estado.

4.3. Los funcionarios nombrados que se encuentren en si
tuación de servicio activo tomarán posesión en el Cuerpo de 
Diplomados Comerciales del Estado el día 2 de ñero de 1978.

4.4. La incorporación al nuevo Cuerpo de Diplomados Co
merciales del Estado, tanto de los funcionarios en servicio ac
tivo como de los que se encuentren en otra situación, se jus
tificará con la diligencia que al efecto se extenderá por la Sub
dirección General de Personal, ccn fecha 2 de enero de 1978, 
en nuevos títulos administrativos de Diplomados Comerciales 
del Estado a los que se incorporarán los antiguos de Ayudan
tes Comerciales del Estado.

5. Integración de los funcionarios que ingrésen en el Cuer
po Especial de Ayudantes Comerciales del Estado en la opo
sición convocada por Orden ministerial de 28 de abril de 1977.

5.1. De conformidad con lo dispuesto en el punto 1.1 c) de 
esta Orden los funcionarios que ingresen en el Cuerpo Especial 
de Ayudantes Comerciales del Estado, en virtud de la oposi
ción convocada por Orden ministerial de 28 de abril de 1977, 
podrán solicitar la integración en el Cuerpo de Diplomados 
Comerciales del Estado en el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha en que sean nombrados funcionarios de aquel 
Cuerpo.

5.2. En lo demás, el procedimiento aplicable será el esta
blecido en los puntos 1.2 a 1.7 de esta Orden.

5.3. También será de aplicación a estos funcionarios todo 
lo dispuesto en el apartado 2, «Pruebas selectivas». Actuará en 
este caso el Tribunal designado en virtud de lo dispuesto en 
los puntos 3.1 y 3.2 y regirán todas las disposiciones de los 
apartados 3 y 4.1.

5.4. Inmediatamente después do publicada la relación de 
los funcionarios que han superado las pruebas selectivas y el 
curso de formación, se procederá al nombramiento de los nue
vos funcionarios de carrera del Cuerpo de Diplomados Comer
ciales de! Estado.

El orden de relación de dichos funcionarios y la situación 
de los mismos serán los mismos en que figuren en el Cuerpo 
de Ayudantes Comerciales del Estado.

8. Disposiciones finales.

8.1. El Subsecretario de Comercio dictará las normas que 
requiera el desarrollo de la presente Orden.

0.2. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1977.

GARCIA DIEZ

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.
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